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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación  
Cali, febrero siete (7) del dos mil veintidos (2022) 

 
 
En atención al oficio allegado por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Circuito Judicial  de Buenaventura, el cual informa que los dineros que 
reposan en la cuenta de este Despacho  judicial hasta diciembre del 2019 
sean cancelados a la beneficiara Diana Paola Mosquera Gamboa; sin 
embargo, no se posee información alguna, toda vez que la comisión fue 
devuelta.  
 
Por lo anterior, se le requiere al Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Circuito Judicial  de Buenaventura que informe los datos completos o anexe 
la copia de la cédula de ciudadanía de la señora  Paola Mosquera Gamboa, 
con el fin de dar tramite a la solicitud de pago de títulos.  
 

 
 

RESUELVE:  
 
 

OFICIAR Juzgado Primero Promiscuo de Familia Circuito Judicial  de 
Buenaventura que informe los datos completos o anexe la copia de la cédula 
de ciudadanía de la señora  Diana Paola Mosquera Gamboa. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez
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